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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

                                                      
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

   

interlocutorio  1217 

Proceso Ejecutivo mínima cuantía 

Demandante  Samuel Antonio López Valencia 

Demandado Hernán Yepes Cano 

Radicado 05679 40 89 001 2022 00032 00 

Decisión Termina por pago total de la obligación    

 

Solicita la parte demandante Samuel Antonio López Valencia la terminación del 

proceso por pago total de la obligación y el consecuente levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas por el Despacho. 

 

Al respecto, encuentra esta agencia judicial que lo solicitado por la parte actora 

es procedente, de conformidad con lo establecido en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, pues quien ruega la terminación del proceso es el acreedor 

Samuel Antonio López Valencia en conjunto con su representante judicial, 

manifestando que se ha pagado en su totalidad la obligación perseguida en la 

presente ejecución y cumplido el acuerdo de pago, por el cual, se había solicitado 

la suspensión del presente trámite de ejecución. 

 

En consecuencia, se declarará la terminación del proceso por pago total de la 

obligación y se dispondrá el levantamiento de la medida cautelar de embargo y 

secuestro decretada sobre el inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 

N° 023-1871 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santa 

Bárbara, Antioquia, de propiedad del demandado Hernán Yepes Cano. En tal 

sentido, se oficiará a las entidades correspondientes para comunicar la presente 

decisión.  

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara – 

Antioquia, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar la terminación de la presente ejecución, promovida por 

Samuel Antonio López Valencia y en contra de Hernán Yepes Cano, por pago 

total de la obligación, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de la medida cautelar consistente en el 

embargo y secuestro del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria número 023-1871 de la oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Santa Bárbara, Antioquia, de propiedad del demandado Hernán 

Yepes Cano. Por Secretaría expídase oficio comunicando la medida. 

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia y efectuadas las anotaciones 

correspondientes, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 
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CERTIFICO 
 

Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 150 fijado el 
día 05 del mes de diciembre del año 2022, a 
las 08:00 de la mañana. 

 

 
KEDVIER YAKZEIR GONZÁLEZ PÉREZ 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Wilfredo  Vega Cusva

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Santa Barbara - Antioquia
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